
N : CONTRATO DE CARROZAS 

Yo, CARLOS ERNESTO MARTINEZ CALDERON, con DUI No, y que en adelante 

me denominaré EL REPRESENTANTE de la empresa, denominada Evento, Sociedad 

anónima de capital variable con numero de NIT. 0614-041121-105-1 y por otra parte el Sr. 

FRANCISCO ANTONIO PORTILLO DIMAS QUIEN se identifica con su DUI No. | 

quien reside en SAN PABLO TACACHICO LA LIBERTAD en representación de: ALCALDIA 

MUNICIPAL TACACHICO y que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATANTE Porque 

convenimos celebrar el presente contrato desde el día 01 de diciembre hasta el día 13 de 

diciembre de 2022 

Según las clausulas siguientes: 

1. EL REPRESENTANTE se compromete a instalar carroza(s) en el lugar y la fecha acordado 

por EL CONTRATANTE. 

EL REPRESENTANTE se compromete a dar transporte, iluminación y decoración de la 

carroza. 

2. EL REPRESENTANTE se compromete a realizar la(s)8 carroza(s) ESTILOS SELECCIONADOS 

y según lo acordado por EL CONTRATANTE, Con las características siguientes: 

3. EL CONTRATANTE Pagará AL REPRESENTANTE por la(s) carroza(s) un total de: 

($4,000.00) CUATRO MIL DOLARES 00/100 Con un pago total de: 

($4,000.00) CUATRO MIL DOLARES 00/100 El cual será cancelado el día del evento. 

4. EL CONTRATANTE elegirá el lugar donde se armarán las carrozas. 

5. Si hubiese algún cambio adicional o detalle al estilo de la carroza por el contratante este 

será gasto adicional al precio acordado. 

6. Si EL REPRESENTANTE o EL CONTRATANTE, ya sea por fuerza mayor o caso fortuito no 

cumpliera con las obligaciones respectivas ambas partes quedaran sin responsabilidad. 

7. El valor total del contrato ya incluye los impuestos municipales. 

8. El presente contrato está sujeto a las leyes de El Salvador. 

9. Si EL CONTRATANTE no cancelara la totalidad del monto del contrato al finalizar el evento 

incurrirá en 20% de interés sobre el monto total. 

Para efectos de este contrato firmamos ambas partes en la ciudad de SAN PABLO 

TACACHICO, LA LIBERTAD. 

En los que sometemos a la co e los tribunales de dicha ciudad.    

   

PS Y 

EZ $7 Lab LS 
     FRANCISCO ANTONIO PORTILLO CARLOS ERNESTO MARTÍNEZ CALDE 

CONTRATANTE REPRESENTANTE LEGAL 

El documento se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener datos confidenciales.


